
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN

SALA LABORAL
         NOTIFICACION POR ESTADOS

Art .295 C.G.P

Página: 1Fecha
Estado:

042Nro .de Estado 10/03/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

SEGUROS GENRALES
SURAMERICANA S.A.

Ordinario 09/03/2023
Para representar a la TRANSPORTADORA
COMERCIAL COLOMBIA SAS - SURA se le
reconoce personería a la doctora María Angélica
Restrepo Mejía identificada con cédula de
ciudadanía 1.152.461.582 y tarjeta profesional
358.998 del Consejo Superior de la Judicatura, en
virtud de la sustitución de poder que le confiere la
doctora Manuela Castaño Villegas.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120180053701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
VICTOR ADRIAN
GALVIS SERNA

PORVENIR SAOrdinario 09/03/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo
desfavorable a Colpensiones también se conoce en el
grado jurisdiccional de Consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Se advierte que para Colpensiones
corre simultáneamente el término de alegaciones
tanto para la apelación como para la consulta. Los
escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210012901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CESAR AUGUSTO
GALLO MACHADO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 09/03/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado común
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito. Se advierte que para
Colpensiones corre simultáneamente el termino de
alegaciones tanto para la apelación como para la
consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220190027501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ALFONSO
RODRIGUEZ
SAAVEDRA

ANGLO PHARMA S.A.Ordinario 09/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500220200006101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OSCAR ALFREDO
MOLINA VELEZ

DUVER ERNESTO
ARROYAVE GARCÍA

Fueros
Sindicales

09/03/2023
09 de marzo de 2023: REVOCA AUTO. Para
consultar este auto, diríjase a la siguiente dirección
web y descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que resuelve apelación de auto
05001310500220220030102 FRANCISCO ARANGO

TORRES
BBVA COLOMBIA S.A.

PROTECCIONOrdinario 09/03/2023
09/03/2023. REVOCA. Para descargar la
providencia ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que resuelve
05001310500420190068901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DARIO DE JESUS
MONTOYA

PORVENIR SAOrdinario 09/03/2023
Auto reconoce personería

05001310500420190074601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FABIO LEON BOTERO
ARCILA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Los escritos de alegaciones deberán
ser remitidos al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520180042201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
YOLANDA DEL
SOCORRO MESA
GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520200025601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARLENY AMPARO
DE LAS
MISERICORDIAS
ARBOLEDA ROJAS

ACP COLPENSIONESEjecutivo 09/03/2023
Se abstiene de conocer. Notificación ESTADOS.
Ver decisión en:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que se abstiene de conocer
05001310500520210002702 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ANA MARIA LOTERO
BEDOYA

AFP PORVENIR S.A.Ejecutivo 09/03/2023
Se abstiene de conocer. Se notifica en ESTADOS.
Ver actuación:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que se abstiene de conocer
05001310500520220047001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MARIO PULIDO
PACHON

PORVENIR S.A.Ordinario 09/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN.Se concede a las partes un término de
5 días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. Surtidos los traslados, se proferirá
decisión escrita y se notificará en estado. Para
descargar este auto y acceder al link del expediente
ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500720190061602 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ AMPARO
GONZALEZ
VALENCIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR SAOrdinario 09/03/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920210033301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ ADIELA VIECO
LONDOÑO

PROTECCION SAOrdinario 09/03/2023
Auto reconoce personería

05001310500920210035401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE HUMBERTO
RAMOS CARDENAS

PORVENIROrdinario 09/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920210043601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GERMAN OSWALDO
BASTIDAS SALAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COMFENALCO
ANTIOQUIA

Ordinario 09/03/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020130168901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JORGE ANIBAL
JIMENEZ MARIN

PROTECCION SAOrdinario 09/03/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020200017401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA VICTORIA
OSPINA MORALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCIONOrdinario 09/03/2023
Como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad Social ordena la CONSULTA de
las sentencias de primera instancia cuando fueren
totalmente adversas a las pretensiones del trabajador,
afiliado o beneficiario, se asumirá el estudio del
proceso por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto que admite consulta
05001310501020200027401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CLAUDIA PATRICIA
HERNANDEZ FLOREZ

PROTECCION SAOrdinario 09/03/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210023701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
RIGOBERTO DE JESUS
ARROYAVE
GONZALEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería al
doctor Cristian Alexander Patiño. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501120170013801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OLIVIA ESTER
NARANJO MORALES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Ana María Pineda Jaramillo. No se accede
al trámite preferencial solicitado por Colpensiones

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501120170055201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA STELLA
ALVAREZ LÓPEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Ana María Pineda Jaramillo. No se accede
al trámite preferencial solicitado por Colpensiones

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501120180008602 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MIGUEL DE JESUS
BARRERA
CASTRILLON

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ACP COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
Se accede a la sustitución de poder presentada por el
apoderado judicial de Colpensiones, se reconoce
personería judicial para actuar. Notificación por
ESTADOS. Ver actuación: Se notifica en
ESTADOS. Ver actuación:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto resuelve sustitución poder
05001310501120180047801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GLORIA CECILIA
VASQUEZ MIRA

GRUPO QUICK HELP
SAS

Ordinario 09/03/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión , se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190020601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GERARDO ALBERTO
ZARATE MOLINA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ejecutivo 09/03/2023
09/03/2023. CONFIRMA, MODIFICA Y
REVOCA. Para descargar la providencia ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que resuelve
05001310501220140181301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MIRYAM VALENCIA
DE SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
Se requiere a la demandante Martha Lucia Arenas
Guirales, para que allegue en el término de tres (03)
días a este Despacho la historia clínica.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501320160148701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTHA LUCÍA
ARENAS GUIRALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ESTER CECILIA
VELASQUEZ ZAPATA

Ordinario 09/03/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de las demandantes frente a la
decisión proferida por el Juzgado Trece Laboral del
Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320200021401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CLAUDIA PATRICIA
AGUIRRE ALZATE

ACP COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
Se admite el desistimiento presentado por la parte
demandante, se admite el recurso de apelación
respecto de la sociedad codemandada. Se admite el
grado jurisdiccional de consulta a favor de
Colpensiones. Se notifica en ESTADOS. Ver
actuación:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto que resuelve sobre el desistimiento
05001310501320210031301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALBERTO JIMENEZ
AGUDELO

CAMACOLOrdinario 09/03/2023
09 de marzo de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501420110055503 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

COMFAMILIAR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Fancy Anith Marín Gutiérrez. No se
accede al trámite preferencial solicitado por las
partes

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420180043201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JULIO CESAR POSADA
DIOSA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/03/2023
Se requiere a la demandante Regina Inés Pino Pino,
para que allegue en el término de tres (03) días a este
Despacho historia clínica.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420190013901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
REGINA INES PINO
PINO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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GASTRONOMIA
ITALIANA EN
COLOMBIA SAS

Ordinario 09/03/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200033001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
OLGA LUCIA
MARTINEZ RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIAN ADE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/03/2023
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501420220001901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ EDILMA
VANEGAS AGUDELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420220012101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS ALFONSO
TIRADO NARANJO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Liliana Cháves Ortega. No se accede al
trámite preferencial solicitado por Colpensiones

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520150018201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DORIS YUDI PUERTA
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Liliana Cháves Ortega. No se accede al
trámite preferencial solicitado por Colpensiones

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520160046002 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OSCAR ACEVEDO
VILLA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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BANCO BILBAO
VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 09/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Liliana Cháves Ortega. No se accede al
trámite preferencial solicitado por Colpensiones

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520160062101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALIRIO DE JESUS
HERRERA GOEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Liliana Cháves Ortega. No se accede al
trámite preferencial solicitado por Colpensiones

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520160110601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA OTILIA DE
JESUS VILLA LOAIZA

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520180024603 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ADRIANA MARIA
CORREA MEJIA

COOPEVIAN CTAOrdinario 09/03/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620180024301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JORGE ALVARO
ZAPATA MUNERA

COLFONDOS S.A.Ordinario 09/03/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620180063001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ANA MARGARITA
ROSA DE FEX TORO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/03/2023
Avoca, admite y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190006301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUIS ALFONSO
ANGULO QUIÑONEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 09/03/2023
Avoca y corre traslado a las partes para que
formulen alegatos de conclusión por el término de 5
días. LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190036601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS MARIO
CARMONA RESTREPO

UGPPOrdinario 09/03/2023
No se da tramite a la solicitud presentada por el
apoderado de la parte demandante, porque una
petición similar formulada por la misma parte, fue
resuelta mediante auto de 28 de octubre del 2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501720200006201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ROSA ELVIA GOMEZ
PULGARIN

MARIA EMMA GALVIS
LEON

Ordinario 09/03/2023
09/03/2023 - No se a la solicitud elevada por el
apoderado de la parte actora en el sentido de
abstenerse de seguir conociendo la actuación según
la regla establecida en el artículo 121 del Código
General del Proceso.

Auto que resuelve
05001310501820180055001 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
LUZ MARINA
ARBOLEDA TORRES
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ZENUOrdinario 09/03/2023
Se fija fecha para proferir sentencia escrita, para el
día veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés
(2023).LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310501920170023601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUIS ALFONSO
GRAJALES ARENAS

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920190031903 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
FRANCISCO JOSE
RAFAEL DE JESUS
GAVIRIA GAVIRIA

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 09/03/2023
Admite recurso de apelación y concede a las partes
un término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920220030401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
AURA ARANGO
GUARIN

PORVENIR SAOrdinario 09/03/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210045701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HOLMES HERNANDEZ
HENAO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 09/03/2023
Se corre traslado a las partes para que formulen
alegatos de conclusión por el término de 5 días.
LMG

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180037601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
BEATRIZ ELENA
VELEZ BLANDON
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ACP COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
Admite recurso de apelación y concede a las partes
un término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220190075701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ADRIANA LUCIA
PARRA GALVIS

ROBLE MOTOR S.A.Ordinario 09/03/2023
Para representar al demandante se le reconoce
personería jurídica a la doctora Rubylena González
Torres, identificada con cédula de ciudadanía
43.902.099 y tarjeta profesional 387.595 del
Consejo Superior de la Judicatura. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502320180038501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DAVID VILLADA
SALDARRIAGA

T.C.C. S.A.S.Ordinario 09/03/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190022002 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARLOS FELIPE
TAMAYO RODRIGUEZ
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PORVENIR SAOrdinario 09/03/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conoce en el grado jurisdiccional
de Consulta, Una vez ejecutoriada esta decisión se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190103401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
EMPERATRIZ
FRANCO MANRIQUE

JUAN CAMILO ORTEGA
MUÑOZ

Ordinario 09/03/2023
se admiten los recursos de apelación interpuestos por
los demandados. En lo desfavorable a Colpensiones
se conoce en el grado jurisdiccional de consulta.

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120170134801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GERMAN DE JESUS
MONTAÑO ARANGO

JUZGADO 4 DE
EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE
IBAGUE

Tutelas 09/03/2023
Auto decreta nulidad

05088310500120230002001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE IVAN TORO
LOPEZ
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PORVENIR SAOrdinario 09/03/2023
Auto reconoce personería

05266310500120190041601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

OLGA YANNETH
BERNAL DELGADO

COLPENSIONESOrdinario 09/03/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Primero Laboral del
Circuito de Envigado, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120220033301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GILBERTO GODOY
VANEGAS

COLCERAMICA S.A.Ordinario 09/03/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado común
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito. 
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05308310300120200006701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
TITO JAVIER
SANCHEZ ALZATE
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TYM EQUIPOS SASOrdinario 09/03/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 2º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles para la
presentación de alegaciones por escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120200014801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MAURICIO ANTONIO
ARENAS CARDONA

PORVENIROrdinario 09/03/2023
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500220190019401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
EUCARIS DE JESUS
BRAN SERNA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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